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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Rbina nuestra Señora Doña Isa bel ii, j S. M. la Rbina Gobernador?* 
siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A. RR. los Sermos. Sre*. Infante*.

Real decreto.
Para el pronto y expedito despacho de los negocios del ministaTio de Ma

rina que se halla á vuestro cargo, tengo á bien concederos la gracia y facultad 
que ya en otros ministerios obtuvisteis, de usar de la media firma Frgueroa en 
todos los oficios, órdenes, cédulas, pasaportes y demas documentos que espi
dáis para España y para Indias, excepto aquellos en que Yo pusiere la mia, y 
los demas casos en que se haya acostumbrado siempre que. los Secretarios de 
Estsd j y del Despacho usen de la fiíttU entera. Tcndréíslo entendido, y lo co
mún, c-ireis á quien corresponda para los efectos convenientes. Palacio 22 do 
Enero de 1834.=E»tá rubricado de la Real mano-=A D. Josef Vaaqusjt Fi— 
güeros.

KTNISTKRiO DEL TOMENTO GXVKKA1. DSC IZUNO.

Real orden sobre cementerios.
Eterno. Sr.:@Al intendente de Salamanca comunico en esta fecha la Real 

orden siguiente: Enterado el Rey ntiestro Señor de lo que me dice V. S. eu 
papel de 24 de Agosto último, acerca del estado en tue se halla la construc
ción de los cementerios en esa provincia con lo de mi» que sobre el mismo ob
jeto hace presente; se ha servido S. M. mandar recomiende á V. S. la conclu
sión de los cementerios principiados, y le advierta, como de su Real orden lo 
ejecuto, que cuando haya necesidad de ocupar terreno de propiedad particular, 
y no mediase la cesión voluntaria de los dueños, á falta de otro proporcionado, 
se eche mano de él, abocando su valor al propietario á juicio de peritos, y do 
t eco en caso de discordia conforme á la ley; y que si el terreno perteneciere 

á Propios ó concejiles se destine desde luego á cementerio, acreditada que sea 
la necesidad de hacerlo, y la extensión del que á esto se destinare. De Real 
orden &tc. Madrid 28 ds Setiembre de 1833-=Ofal¡a^=Sr. duque presidente del 
consejo Real.

Exposiciones á S. M. la Rsixa Gobernadora.
Señora: Aun duraba en esta ciudad el júbilo con que en ihagníficas fiestas 

.había celebrado la jura de la augusta R«al Princesa, cuando vino á oscurecer 
tan serenos y alegres días la infausta nueva del fallecimiento del Padre de la 
patria. Lo fue con singular amor para esia numerosa porción de sus hijos nues
tro Rey y Señor D. Fernando vil, derramando en su favor cuantas franqui- 
£¡j5 y gracias le pidieron, y atestiguara la historia con el incremento de pros 
peridad y riqueza en que ha de|ado esta preciosa parte de sus dominios. Los pu
ros y sinceros afectos de gratitud filial que había infundido en nuestros corazo
nes, no» hace mas sensible el pesar de tan grande pérdida, y particularmente 
lo es para mí, á quien el magnánimo Monarca encargó una administración tan 
importante, dándome generosas muestras de la bondad con que acogía mis de
seos de corresponder á su alta^régia confianza. Mitiga, beñora, empero tanta 
amargura las prendas que de su carino nos ha dejado en V. XI. y en su excelsa 
Hija la Señora Doña Isabel ii. La fidelidad constante que mis compatricios 
han manifestado, y con que se honran, acrisolándola en las tormentas políti
ca» suscitadas en los 23 años últimos, será un dulce sentimiento bajo el mater
nal,gobierno de V. M. durante 1* menor edad de nuestra legitima Soberana, 
por cuya conservación v-glorioso reinado, y por los aciertos de V. Mr, diri
gimos ál cielo los mas fervorosos votos. Habana 3 de Diciembre de 1833— 
bcñora.=El conde de Villanueva.

Señora: Cuantos dias dure en España el inmortal, gobierno de V- M. lo* 
señalará con imparcialidad la historia uno por uno con el gran número de be
neficios dispensados á su pueblo, indicando solo los sabio*,decreto., las benéfi
cas é ilustradas medidas procedentes de vuestra augusta mano : V. M. . guiada 
de sus grandiosos sentimientos marcha magnánima por el camino de la inmor
talidad , conduciendo la nación española por medio de sus sabias disposiciones 
4 la abundancia, á la pjtz, á 1» unión y a la felicidad mas completa: díganlo 
si no todos lo» actos de su glorioso gobierno* ellos, ditigido» por la justicia, 
vivifican la industria, protegen el comercio, estimulad las artes, olvidan loe 
errores, salvan y fomentan la ruinosa agricultura; colocando á V7 M. como 
su. protectora mas sublime y como la única autora (con el libré uso de la pro
piedad particular territorial) de todo su bien estar. Nosotros, -nuestro» hijo* y 
nuestro» mas remoto» descendiente* con perpetua gratitud benJttitoos jr_ben- 
Ayi.c,« nmpijiMiiMu» H augusta autora que dispensó en favor del-cqltivo 4*

memorable» Reales decretos de 16 de Noviembre y 14 de Diciembre que aca
ban de trascurrir. En el campo , en casa y en la misma me a tendremos los I 
ludahles efectos de tan ilustradas como justas disposiciones, que solo podreme* 
recompensar como lo hacemos , sin interrupción, con la adhesión mas cons
tante, con la lealtad mas fiel, y con la gratitud mas cumplida , catando pron
tos á sacrificar nuestras vidas en favor de V. M. y de los legítimos derechos de 
la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, vuestra augusta Hija. Tales son núes- 1 
tros sinceros sentimientos: dígnese V. M. admitirlos, y' persuadirse que nadie] 
excede á los Labradores, hacendados, propietarios que Suscriben, en decisión, 
afección y respeto á la Reina nuestra Señora Doña Isabel n (Q- D. G.), y ]
4 la excelsa Persona de V. M., cuyas importantísimas vidas dilat* el cielo los ] 
mas prolongado» años como necesita para su prosperidad y bien estar toda la ] 
monarquía.

Solana de la Mancha i 10 de Enero de 1334- — Señora. = A L. R. P-. de ] 
V. M. = Los propietarios, hacendados y labradores. = Por ia villa de Solana, 
al alcalde mayor, Manuel Pascual de Mcdina. = El alférez mayor perpetuo, 
Diego Josef Ballesteros^=El procurador sindico general, Francisco Javier Car- 
rillo.ccEl conde de Casa-Valiente.= Andrés Díaz Cacho.=Josef González de 
la Cruz. = Francisco Romero, —Por la villa de Alhambra, Antonio Pedro 
Alcaide.—Tomas Orcajaía^rPedro Josef Alarcon.=Josef Joaquín Jimencz-en 
Josef Arias.—Ju.rn Antonio Gigante.—Juan Miguel Rodado.e=JosefNorete^z 
Juan Clemente.—Antonio Lucio Chaparro Claro Rodado. =:Por la villa de 
Membrilla, Vicente de Hcredia. =Joaquin Cabellos^= Antonio Valdeloinar.cr 
Como procurador del convento de trinitarios calzados, Fr. Francisco Navzrrci.cz j 
Manuel Coronadou=Ramon Cevallos^rComo apoderado de D. Francisco Me
diano, Josef Santiago Bul ion.—Manuel Muñoz de Sura_—lorenzo Muñoz Al— 
caide.= J osef Muñoz Alcaide. =: Fructuoso López Pclaez.— Carlos BaUcipincrr | 
Alfonso Fuentes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA*.

nrCLATBULA.

Londres 12 de E.nero„
Fondos públicos. Tret por loo consolidado* 88^*

Hia *ido frecuente* la* comunicad o ne* entre lo* enviado* freces j «f*- 
fiol dodc la llegada d«i príncipe de Tallcyrand á nuestra corte. I

^ dice que U dívíbiun de marina que está de servicio en el utilloro do] 
Pembroke ha recibido orden de juntarse con la encuadra que va á wlir. I

Sir Stratford Canning ha resignado su mssion de embajador i San Peters- I 
burgo, porque se dice que el Emperador N.cola» no quiere admitirle. (Pw/.) I 

('.orre la voz de que el gabinete de Husia ha tomado un tono roa* wmiso j 
con respecto á los negocios del Oriente , y que ya no sera necesario enriar núes- ] 
tro* buque* de guerra al Mediterráneo, hjbicndo esperanza* ¿t que todo *e con
cillará amistosamente. El tesoro de Ku*ia no está prospero, ni *e ha podido 
hasta ahora contraer un empréstito en Inglaterra como *e deseaba. (Ctironule-)
____ Aunque conocemos que la* felicitaciones de año nuevo que se icootum- j
tran en la corte de La* TuUetía* no pa*an de arengas de buen tono y noble 
cortesanía, sin embargo, no deben mirarse de tan poco valor en política, que 
no tengan un verdadero sentido conforme al caraclcr de la* personas que ha
blan y del Soberano que contenta. Cuando hombres de alta categoría repiten 
muchas v¿ce* en un discurro que ia paz será conservada, nosotros no podemos 
pensar que sean c*tos meros cumplidos, sino una positiva garantía de que no sel 
turbara el estado político de la Europa. A esio *e añade que jama* la» autori
dades superiores de Francia, han hablado en semejante ocasión un Icnguage mas 
sencillo y mas desnudo de frases, v tanto por esto como por la* expresiones de| 
M. I’ozzo-di-Borgo se puede confiar de alguna manera en las seguridades de la 
paz. Los periódicos franceses y las cartas particulares están acorde en decir que 
la templanza de las Cansaras es mayor de lo que ha sido año» antes, y qua 
existe allí una opinión general contra ulteriores y violenta» mudanzas. Todo* 
los partidos, la oposición y el ministerio aseguran que la Francia está cansada 
de revolucione», y que lo que desea sobre tono es verse al abrigo de trastorno* 
políticos y reposarse en la caima dé la paz. (Lourier.)

__El Oiano de los Debates es de parecer que la Ru*¡i cederá i las reda
maciones de Inglaterra y Francia, supuesta la actitud amenazadora que han to
mado , y que abandonará en consecuencia la inmediata ejecución de tus desig
nio» sobre la Turquía y sobre otros punto* relacionados con su plan. Nooottoa 
no solo esperamos lo mismo de lo» preparativo* Davales de ambas Potencia*». 
aun cuando no hubieran ido acompañado* de notas diplomáticas, sino que ere*-1 
mos que ademas de producir el efecto en el gabinete de S. Pclersburgo de nso* I 
dificar ó suspender U realización dé tus proyectos, le mostrarán ál mismo tiero-1 
po que las medida» d* aquella» do» nagones *on verdaderos a rusamente» y no I 

. rcclantacinne». (Toso/.)
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' —_F.1 Emperador de Rusia ha promovido á la $lase de almirantes al prínoi— ^
■peMenschikoff y al vicealasiraifte conde Heyden b El almirante Ricord ha 
sido nombrado comandante de la primera división de la escuadra, y AL Browt- 
zyn primer intendente de la escuadra y puerros del mar Negro.

FRANCIA.
Parts 12 de Enero* >

Lonja'de ayer. Cinco por 100 consolidados 105 fr. Fondos españoles, ren
ta de España 3 por 100’-, 39f. Empréstito Real de id. 0. Renta perpetua do 
¿id

cámara de los difütados.__Sesión de 3 de Enero.
Aprobada el acta de la última sesión lee el presidente la carta de un dipu

tado que hace dimisión de este encargo.
Prosíguela discúsionSde la minuta de contestación al discurso del Rey.
El Sr. Gamier-Pagés: «Fácilmente se conocerá oyendo leer la minuta de 

respuesta que este, ano es el último de nuestros poderes legislativos; porque es f 
forzoso cobíesar qüe está^redactada de distinto modo que las de jos años ante- a 
riores. Pero sean cuales fuesen los nuevos principios que se enuncian en la res
puesta de esto año, la repruebo, porque á mi parecer no se expresa cji-.eUa lo 
que era debido; la repruebo, porque en ella solo encuentro frases y vanas con
templaciones; porque solo se dice al gobierno lo que ayer han dicho los orado
res de la mayoría: en una palabra, aunque la redacción de la nueva respuesta 
sea mejor que la de los años precedentes, en la esencia nada hay contra el sis
tema que á mi entender se debía condenar, como tai vez lo harán el año 
próximo las juntas electorales. (.Murmullo.) Nada diré acerca de la’ política ex
terior ; otros diputados tratarán este punto: examinaré únicamente el sistema 
que ha observado el gobierno; preguntaré si en nuestra época no tiene mas de
beres que cumplir.”

El orador, después de examinar la conducta que se ha observado desde los 
acontecimientos de Julio de 1830, se lamenta de que, después de salir el señor 
Lafitte del ministerio, se haya adoptado el sistema de violencia y de terror con
tra cierta parte de la sociedad que se siente agraviada, suponiendo que conspira 
contra la seguridad del Estado: bien que estas acusaciones no han producido el 
efecto apetecido, asi por la rectitud del jurado, como por la firmeza de la Cá
mara, que negándose á conceder la ley de excepción tan ámplia como se pedia, 
se limitó á darla solo para los extrangeros que han sido víctimas de este sistema 
de persecución. Nota que se ha tratado de desnaturalizar el jurado para que sea 
útil al gobierno en vez de serlo á la nación: que se procede con el mayor ri
gor contra los periodistas, ya suspendiendo la publicación de los periódicos, ya 
multándolos en gruesas cantidades, ya condenándolos á prisión por dilatado 
tiempo: que se persiguen las sociedades políticas; y que á despecho de la cons
titución, que ha declarado'libre la facultad de enseñar, se han prohibido unas 
lecciones públicas, en que algunos hombres instruidos enseñaban al pueblo lo 
que en su triste situación debe hacer para libertarse de las enfermedades: en fin, 
extraña que al paso que en París se ha tratado con la mayor severidad á los 
amantes de la patria, se haya usaido de suma benignidad para apaciguar los des
órdenes deXeon, pretextando que no tenían tendencia política.

Asegura asimismo que hay una inquietud general por consecuencia de la 
falsa dirección que se sigue; y que para calmar este disgusto es precisó reformar 
la ley de elecciones y ampliar el uso de este derecho, único modo de que todos 
tengan ínteres en la conservación del Estado. Concluye declarando que siempre 
pedirá que se mejefre la situación de las clases menesterosas.

El Sr. Fulchiron rectifica algunas equivocaciones en que ha incurrido el 
preopinante hablando de las ocurrencias de León , y hace ver que el vecinda
rio de dicha ciudad es pacífico, industrioso, obediente á las leyes, y solo desea 
que se conserve el régimen actual; pues los desórdenes que momentáneamente 
alteraron la tranquilidad que allí se disTruta, fueron obra de algunos agitadores 
que en las perturbaciones sociales quieren satisfacer su ambición.
' El Sr. Chapuis Monlaville conviene con la opinión del Sr. Garnier, soste- 
niendo que ia minuta no es en sustancia mas que el panegírico del ministerio 
de 13 de Marzo, y el proyecto del ministerio persuadir á la nación que se tra
ta de repetir las desgraciadas escenas del año de 1793, proyecto que se malo
grará porque todos saben ya que es imposible vuelvan a venir aquellos dias de 
horror: termina diciendo que si se aprueba la minuta se adhiere no solo para 
ahora sino para en adelante á las persecuciones, á las violencias y á los planes 
opresores del gobierno.

Observa el Sr. Viqnnet que hasta ahora no se presenta ninguna objeción con
tra la minuta, pues todo lo que ha oido son críticas asi del sistema del gobierno 
como de los individuos que tiene parteen él; y contestando á cierta indicación 
que se ha hecho afirma que no porque se aproxime la época de las elecciones, 
se hallará én la Cámara ningún diputado que sea traidor á su convicción ni á 
sus principios. Jin cuanto á la exasperación que se dice existe, solo la encuentra 
en cierto número de desgraciados sin propiedad que excitados por las correspon
dencias facciosas promueven los desórdenes. Recuerda que en Agosto de 1830 
los mismos que hoy dicen que no se cumple lo prometido, asistieron á la Cá
mara f manifestaron sus principios, y discutidos con toda libertad se hizo Ja 

"constitución, que después ha recibido algunas ampliaciones-; por manera que 
habiendo sido renovados desde entonces tres veces los poderes de los diputados,

•es claro que la nación está contenta con lo hecho, pues no se puede dar nom
bre de nación i un puñado de facciosos. Respecto á Argel, aunque no está ins
truido en los secretos de la diplomacia, opina que esté asunto se debe mirar 
como cosa concluida, y que nadie vendrá á despojar á^Francia de su posesión.

General Lafayettri «Señores : Si la discusión general de la minuta de 
respuesta al discurso del trono no fuese á mis ojos ibas que una lid parlamen
taria, me hubiera abstenido de tomar parre" en. ella;' pero se trati de todo un 
ristfema que se considera superior á las vicisitudes ministeriales; de un sistema 
qué sin detenerme á investigar la época en que ha sido adoptado, tiene á mi 
vet, como he manifestado Variasi veces, cierta tendencia coiitrarevoludonaria.
He creído y creo todavía 'que á la sombra de nuestros colores nacionales, y 
aprovechándose de la mudanza de dinastía y de la Variación que ha. habido en 
la aristocracia, se .camina por sendas retrógradas y. Licia el sistema de aquefia 
restauraion.nue desapareció al soplo dé la gran Semana,”
"* - Refiere desp lies' la-fapídeí toe que se sucedieron los acqntecfrjrientos en la 
41tima semana de julio de 830 y los resultados que produjeron, y poniendo-

/A . i -ari, .. .. ... ...

los en paralelo con lo que después ha ocurrido en Europa, pregunta rquérha 
sido de la nación polaca! ;Qué se ha hecho en favor de Italia! <Qué sistema 
político »é sigue respecto á Alemania! Finalmente ;si se piensa en abandonar 
la política observada desde Francisco i, que consistía en proteger/los Estados- 
alemanes! ¡y si se quiere permitir que un ejercito extranjero dicte leyes i la 
Baviera rhenana que se halla £ las 'puertas de Francia!

Tampoco se muestra satisfecho del estado interior del reino, pues ve que la 
guard¡3 nacional carece de la facultad de elegir sus oficiales; que se molesta á 
los periodistas y escritores con repetidos procesos; que hay arrestos arbitrarios; 
en fin, que no se reforma el código criminal como exige la recta administra
ción de justicia.

El Sr. Persil, fiscal general, dice que decidido por la revolución de Julio y 
fiel al juramento que de allí á poco prestó y á las obligaciones que contrajo 
como fiscal general, ha sacrificado á la causa de la revolución su vida, su exis
tencia, su sosiego y sus'bienes: i pesar de haber conocido desde el principio

3ue habría hombres retrógados, -pues cuando h¡n gobierno desaparece siempre 
eja arqigos y partidarios; que por otra pafte aparecerían hombres exagerados 

que querrían caminar con mas celeridad que la razón,.y que seria preciso con
tener á unos y otros con el saludable freno de la ley-.

Contestando á los cargos que se hacen al gobierno acerca del sistema que 
sigue en el régimen interior*hace ver que nunca'ha sido enemigo de la liber
tad de imprenta ni ha tratado de ponerle trabas, antes al contrario se halla 
coartado en el desempeño de su ejercicio fiscal, por la ley de imprenta que 
siempre lia observado escrupulosamente, á pesar de que conoce el vacío que 
hay en algunos puntos, persuadido de que toda la nación y la Cámara se con
vencerán de que deben impedir en Francia esta nueva clase de infamia.

Niega haber pedido la supresión del jurado, pues lo único que ha hecho es 
decir en el tribunal que la experiencia le habia enseñado que de cada veinte 
causas que intenta la parte fiscal, las diez y nueve se admiten por los tribuna
les, y en la mayor parte de ellas se sobresee por las decisiones del jurado; ra
zón que le habia hecho reflexionar sobre tan notable diferencia, deduciendo por 
resultado que era preciso cortar de raíz los males que acarrea el modo de graduar 
la mayoría en los jurados, el riesgo á que están expuestos los individuos que los 
componen cuando condenan á los acusados y la impunidad de los delincuentes; 
pues los jueces y los tribunales si han de cumplir con sus deberes no pueden 
menos de formar causa, y perseguir á unos hombres á quienes se sorprende fun
diendo balas, y en cuyas casas se encuentran depósitos de armás y pólvora.

Desvanece con pruebas la voz calumniosa que se ha divulgado de que un 
tribunal ha falsificado cierto documento, y prueba que lejos de ser cierto, co
mo ha indicado el señor Berenger, que los magistrados no proceden con el ti
no y prudencia que se requiere, ni protegen al jurado, han acreditado siempre 
su capacidad y conocimientos, y en dos solas ocasiones en que ha sido insulta
do el jurado, se ha formado causa i los que habían cometido el insulto impo
niéndoles las penas que la ley señala.

Extraña el Sr. Berenger que un magistrado crea que la opinión que respec
to al jurado manifestó á presencia del primer tribunal del reino no habia de 
causar graves rezelos; y manifiesta que si ha hecho mérito de la falta de protec
ción que sufre el jurado, no ha sido ,u ánimo atribuida al magistrado respeta—' 
ble, qut pidiendo el castigo de los que insultaron í los jurados, cumplió su de
ber de un modo digno de aprecio.

El Sr. Mauguin: »No vengo á oponerme á la minuta de respuesta,. pues 
en ella se expresa la idea que actualmente prevalece entre todos los franceses. 
No mas revolución : harto ha sufrido la Francia; pide y necesita descanso, y si 
hay abusos que corregir, la nación por medio de los electores, y la Cámara puf 
sus votos, lograrán «mediarlos. Declaro que en la minuta hay muchos princi
pios que yo adepto.”

• El orador pregunta en seguida, si en Francia hay gobierno representativo, 
y trayendo ¿ la memoria las opiniones que en otros tiempos ha manifestado el 
ministro de Instrucción pública (el Sr. Guizot); los proyectos de ley pidiendo 
autorización para declarar á París en estado de sitio, y para circundarla de for
tificaciones aisladas: la presentación de obispos para las diócesis erigidas cbntra 
el concordato de 18U1; y el proyecto de alterar la esencia del jurado, resuelve 
negativamente la pregunta.

Examinando después si el ministerio tiene alguna idea secreta, y si to
dos están acordes en lo que se entiende por gobierno constitucional, procura 
demostrar que hay motivo para rezclar la existencia de algún plan reservado, y 
que el ministerio tiene por monarquía constitucional la monarquía aristocrática.

Siente que se desconfié de los hombres de Julio, y vitupera agriamente á 
los que excitan á la clase menesterosa contra la acomodada, y á los que quie
ren favorecer á esta con. perjuicio de la clase pobre, siendo asi que conviene en
riquecer á los pobres y aumentar las riquezas de los ricos. Concluye aprobando 
la minuta, porque en ella se pide que las actuales leyes permanezcan intactas y 
puras; que el sistema representativo sea real y verdadero; y porque en ella se 
huye de cuanto pertenece á la restauración, ¿sus principios, a sus privilegia y 
á sus funestas tendencias.

El Sr. Guizot, ministro de Instrucción pública, da gracias al preopinante 
porque Je proporciona ocasión para manifestar que en el dia, asi como en el 
año de 831, cree que címmistcrio debe estar de acuerdo cafTla mayoría de las 
Cámaras; que el gobierno de esta mayoría combinado con el del Rey es el go
bierno constitucional; en fin, que solo existiendo realmente los tres poderes, 
obrando cada uno de ellos separadamente y con independencia, pero con obli
gación de pensar y proceder de consuno, es como puede haber gobierno consti
tucional. Hace ver en seguida que la mayoría de las Cámaras y el ministerio 
son independiente, y que siendo idénticos el sistema y la conducta del gabine
te y la mayoría, es preciso confesar que el ministerio y las Cámaras están con
formes, aunque disientan algunas veces, pues esto no constituye diferencia 
esencial.

Recapitulando todo el discurso del Sr, Mauguin redüce á tres los cargos 
principales que hace al ministerio. l.° El proyecto de ley presentado á laa Cá- 
marasísobre declarar á París en estado de sitió. 2.® La construcción de fortifi
caciones aisíadasjlbcdidor de la capital. 3,° La adición que respecto ¿ los obis
pos instituidos después deTconcordato de J8U1 hizo la Cámara al aprobar el 
ultimo presupuesto.

Satisface aj primero diciendo, que ¿1 ministerio presentó un proyecto dé 
ley í iu entender justo y necesario; que se suscitaron dudas sobre esta justicia y



necesidad; que no mostrándose la iCámara favorable á la opinión del ministe
rio f este no instó para que se aprobase su proyecto: sin que por esto pueda de
cirse, que hay disidencia entre el ministerio y las Cámaras, antes al contrario* 
Indica que por convenio mutuo se dejó de hablar del proyecto presentado^

• Sentando por principio que irq ha formado Opinión sobre si militarmente 
conviene ó no construir fortificaciones alrededor de París, dice en respuesta al 
segundo cargo, que habiendo pedido el ministerio ¿ las Cámaras fondos para 
construir estas fortificaciones, habiéndolos concedido aquella en las sesiones de 
831 y 832 , y habiéndose principiado y continuado estas obras á vista de la 
población de París, sin que durante dos años haya llamado su atención, no 
comprende cómo de improviso se han concebido esos temores á que hoy se da 
tatlTO'valor; y le es todavía mas dificil comprenderlo cuanto habiéndose fortifi
cado la ciudad de León, lodo el vecindario de aquella ciudad se convenció de 
que, lejos de serle perjudiciales las fortificaciones, como al principio temió, les 
eran útiles y beneficiosas, puesto que servían para protegerlo.

Deduce de las reflexiones que hace sobre este punto cuán absurdo es pensar 
que el gobierno fortifique á París con la idea oculta de tiranizar á su vecinda
rio; y demuestra que aun dado caso de que las fortificaciones de León hubiesen 
servido para reprimir el desorden que-ocurrió en 1831 , hubiera sido un bene
ficio para aquella ciudad y para toda Francia, y que nunca hay motivo para 
creer que ciertas disposiciones destinadas á contener los facciosos y restablecer la 
tranquilidad del Estado, tengan por objeto esclavizar á los pueblos, pues que 
admitida esta hipóresi no se debería consentir que ios gobiernos tuvieran ejér
citos numerosos.

Para desvanecer el tercer^ cargo manifiesta que habiendo un concordato por 
el cual se determina haya* Francia cierto numero Je obispiJo», y teniendo 
facultad el gobierno, y aun quizá necesidad, de presentar para dichas mitras, 
pidió á la Cámara los fondos necesarios para dotar las nuevas diócesis. La Cá
mara concedió parte de lo que se le pedia, negando la otra, en lo que usó de 
su prerogativa: pero no dejando por esto de estar vigente la del gob.crno , hizo 
este la presentación, wAcostumbrémonos, señores, añade, á conocer que un 
derecho ncrdKTruyc otro derecho , y que los poderes pueden y deben existir 
juntos respetando mutuamente su independencia.”

Tomando en consideración el cargo que se hace al Sr. Persil por ciertas ex
presiones que dijo en una acusación fiscal, hace ver que no tenían ni podían te
ner el sentido que se les quiere dar.

Repite después las palabra^ que dijo hablando sobre el gobierno actual: de
clara que siempre lo ha tenido y tiene por legítimo; observando al mismo tiem
po que en una nación grande y antigua como la francesa hay en las clases de 
ciudadanos muchas diferencias, ya naturales, ya históricas, ya por las riquezas, 
ya por la educación , ya por las luces, ya por la situación , siendo consecuencia 
precisa que haya clases mucho mas ricas, mucho mas ilustradas, y con mas in
flujo, y que siempre ha habido y habrá este género de aristocracia; sin que na
die tenga motivo para quejarse, puesto que no hay privilegios de ninguna clase, 
que todas pagan contribuciones, están sujetas á quinta, y no tienen el privilegio 
que algún tiempo tuvieron de ocupar todos los empleos del Estado.

Manifiesta la extrañeza que le causa ver el abuso que se hace de las palabras, 
y, que se renueven memorias odiosas, sin mas objeto que prevalerse de ellas 
para decir que en la sociedad no debe haber aristocracia, y para excitar pasio
nes, á su juicio bajas y criminales, aunque se las llama democráticas, pasiones 
rencorosas, envidiosas y rateras, que unidas á la molicie y debilidad do las cos
tumbres del día, son la plaga y el verdadero desorden moral de Francia.

Concluye diciendo que si el Sr. Mauguin cree que el disgusto general va en 
aumento, ha hecho mal en aprobar la minuta de respuesta, pues en ella se ma
nifiesta la Cámara persuadida de que los ánimos están mas templados; que se sua
vizan las opiniones; que el espíritu de conciliación toma fuerzas, por lo que es
timula al gobierno, á la nación y á las Cámaras á perseverar en el sistema actual.

Se levanta la sesión á las seis y cuarto.
____ Las negociaciones diplomáticas, aunque dirigidas todas á la continuación
y conservación de la p3z, no dejan sin embargo de ser muy complicadas, y 
apn de presentar grandes dificultades. El viage del príncipe de Talle* randa. 
Brighton sin duda no ha tenido otro objeto qi*e"la cuestión espinosa y delica
da que en el dia se agita sobre relaciones y diferencias entre Inglaterra y Ru
sia. Doá Potencias parece se presentan con el noble carácter de mediadoras 
para conseguir una resolución pronta y definitiva. La Francia en favor de In
glaterra, y Austria declarándose por la Rusia, no dudamos sostendrán el ho
nor de sus respectivas aliadas, interesándose por último en que todo se termine 
sin alterar la paz, bien al que aspiran en el dia todos los pueblos de Europa. 
(¿¿entínela de tos Pirineos.')
____ Se lee en la Emancipación de Bruselas el artículo siguiente: **El duque
de Orleans salió el dia 11 del que rige de esta ciudad para regresar á París; y 

I aunque es verdad que su viage estaba dispuesto para el 13, se dice que á conse- 
I cuencia de un correo que recibió tuvo que ponerse inmediatamente en camino.**

ESPAÑA.
Habana 10 de Diciembre.

El Excmo. é Timo. Sr. arzobispo de Guatemala , administrador de este obis
pado, ha dirigido con fecha de ayer 4 todos los curas, sacerdotes y prelados re* 

I guiares de la diócesis la orden siguiente:
*>En 29 de Setiembre último se sirvió Dios llamar para sí el alma de nues- 

I tro muy amado Rey el Sr. D- Fernando vn (,Q. H. E, G.), quedando cncar— 
I gada por el ministerio de la ley del gobierno de la monarquía su cara Esposa 
I la Reina Doña María Cristina oh Bokbon, á nombre de nuestra augusta 
I Reina Doña Isabel ii, durante ia minoridad de su edad.
I » Lleno dei mas profundo dolor lo comunico á V. para que en cumplí- 
I miento de su deber se verifiquen en esa iglesia de su cargo las exequias fúne- 
I bres y sufragios que en tales casos se han acostumbrado, haciendo en la col ce
lta de la misa la específica mención de Reginam nostram E.uabeth tt Rtgi- 
InamOubcmatruem: y *n el canon: Regina nostra Eiisabeth solamente.
I "■ *>Yo espero asi del zelo de su ministerio, como de su amor y veneración 
lid difunto Rey , á su augusta Sucesor» y 4 las leyes fundaméntale» del reino, 
[que V. con su conducta justificará ios puros sentimientos de lealtad que te anr- 
I man, sosteniendo, obedeciendo y haciendo ejecutar en la parte que pueda cor— 
[ responderle ios legítimos derechos de sucesión reconocidos por la navios, a fin
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de conservar la prosperidad de los pueblos con la continuación duradera de la 
tranquilidad general que actualmente se disfruta. Dios guarde i V. muchos 
afio*. Habana 9 de Diciembre de 1833c=Fr. Ramón, arzobispo, administrador.

* l. Stgovh* 8 de Diciembre.
La lealtad tan conocida de estos habitantes recibió nuevo realce d 19 del 

pasado en que se levantaron pendones por Isabel u de Castilla. Los innume
rables vivas 4 S. M. y la mas pura y cordial alegría colmaron el -contento de 
un día señalado ya por ser el del nombre de tan idolatrada Soberana. En las 
casas consistoriales junto con el Real pendón se colocaron ios Tetratos de S. M. 
y de su augusta Madre la Reina Gobernadora que en los tres dias que dura
ron las fiestas de la/proclamación fueron saludados con vivas de general alegría. 
F.l ayuntamiento dispuso que se solemnizase una función tan grata á estos ve
cinos con iluminación, baile público y con una comida á los presos de la car
ee); y después acompañado de todas las autoridades elevó en el santo templo 
sus mas ardientes votos por la conservación de los dias preciosos de S. M. y de 
su excelsa Madre y tutora.

Velez-Málaga 22 de Diciembre.
Esta ciudad con todas sus autoridades y vecindario ha tenido la satisfacción 

inapreciable de levantar pendones en este dia por su legítima soberana Doña 
Isabel ij de Borbon; y aunque hubieran deseado hacerlo con toda la magnifi
cencia posible, ha suplido por la pompa exterior el acendrado patriotismo y 
amor al trono que les caracteriza. La divisa de este ayuntamiento, autoridades 
y vecinos es un profundo respeto y obediencia á S. M. y á los decretos que en 
su Rea! nombre expida la Reina Gobernadora, píortos siempre á sellar cón 
su sangre, si necesario fuese, el juramento que tienen prestado á la augusta Hija 
primogénita del Sr. D. Fernando vu.

Santander 25 de Diciembre.

El 15 del corriente dispuso el ayuntamiento de esta ciudad solemnizar la 
proclamación de S. M. la Reína nuestra Señora, para cuyo objeto calió en 
medio de una brillante comitiva el Sr. D. Josef Ortix de la Torre, regidor de
cano y alférez mayor, y á su lado el Sr. alcalde mayor y el comandaute mili
tar interino de esta provincia D. Manuel María de la Sierra, dirigiéndose eñ 
procesión 4 la Plaza nueva, donde había un catafalco ricamente adornado con 
colgaduras de damasco. Rompían y cerraban la marcha un piquete de tropa, 
otro de carabineros de costas y fronteras, y otro del batallón de vecino* hon
rados de esta capital, y entre el acompañamiento iba una escogida rr úrica de 
aficionados compuesta de 44 instrumentos, que en loor de S. M. y de su au
gusta Madre tocaban piezas selectas y del mayor gusto. Mientras se hacia la 
proclamación y se arrojaban gran cantidad de monedas para recuerdo de tan 
fausto dia, era de ver la escena animada que presentaba este fidelísimo pueblo 
con sus vivas y puros acentos de entusiasmo, oyéndose al mismo tiempo las 
salvas de artillería, el repique de campanas y los aíres marciales de lá música.

Igual acto se repitió en la plaza de la verdura, donde habia otro tablado 
hermosamente dispuesto, y también en la plaza antigua, en la cual se levanta
ba un templete de forma octágona y de 4$ pies de altura con ricos.adorno*.

Concluidas las tres proclamaciones se colocó el Real pendón al lado del 
retrato de ij. M. que estaba puesto en el balcón principal de las consisto-
rulés bajo un hermoso dosel. Terminó leste solemne acto con un Te Deum en 
la bta. iglesia catedral, y con iluminación por tres noches consecutivas, sobre
saliendo por su gusto y por los geroglíticos alusivos á la acción gloriosa de Var
gas, la de la casa de ayuntamiento, ia dcL consulado, la de ia posada <jci Sr. al
icuz mayor, y la dei templete de ia plaza antigua.,

Vitoria 30 de Diciembre.

No habiendo podido hasta ahora la provincia de Alava, por causas harto 
conocidas y funestas, celebrar La proclamación de nuestra amada Soberana,, 
acordo verificarlo el 25 del corriente con ia pompa que lo* hiciera en dras 
mas gratos y plausibles. A este fin la víspera y el dia mismo por ia mañana 
anunció una salva de artillería la gran ceremonia de que iban á levantarse pen
dones por Isabel ii de Borbon, y acompañadas las autoridades de ia provin
cia de todos Jos cuerpos civiles y eclesiásticos, y de los gefes y oficiales de la 
guarnición, se dirigieron á La plaza nueva, donde el Sr. procurador síndico ge
neral tremolo el Real estandarte diciendo: Vitoria, Vitoria, Vitoria, por la 
católica Persona de nueitra Rejsa y Señora Doña Isabel ii, qnt vita. 
Al momento respondieron con grito» de entusiasmo todos los circunstantes, y 
las músicas marciales mezclaron sus tocatas con las alegres voces de los alave 
ses, que las daban tanto mas altas, cuanto deseaban manifestar 4 la España que 
su fidelidad no puede ser manchada por la detección de unos poco» hijos es
purios de aquel suelo. El estrado donde se hizo La proclamación se bahía le
vantado en la hermosa plaza nueva; su figura era octágona, con- una espacian 
escalinata y tres órdenes de asiento» de terciopelo carmesí, cubierto su part- 
meflío con ricas alfombras, y en la testera, bajo un magnífico dosel, los re* 
tratos de S. M. la Reina t de S. M. la inmortal Gobernadora. Por la noche 
hubo una brillante iluminación en toda la ciudad, distinguiéndose por 
adornos y por la muchedumbre de vasos de colores b, fachada de las casas,con
sistoriales , siendo no menos vistosos los fuegos artificiales que se quemaron con 
grande concurrencia y alegría del pueblo. A esto siguió una función da teatro, 
y después un baile público en las tres salas de la casa capitular, don^c concur
rió lo mas escogido de la ciudad de ambos sexos y oficialidad de la guarnición,: 
sirviéndose gratis toda clase de bebidas y dulces. Puso fin 4 tan solemnes actos 
una misa cantada v Te Deum en la iglesia colegiata para rogar al ciclo que sea 
feliz y dichoso el reinado de Isabf.i tt, v prOspepo y pacibco el gobierno de 
su'augusta Aladre para bien y gloria de U monarquía.

Madrid 24 de Enero.

Yot Real decretcvde 20 del corriente S. M. la Rv.n*A Gobernadora acce
diendo á ios deseos del Excmo. Sr. duque d« Rítjs se ha dignado relevarle de 
la subdelegaron de Fomento de la provincia de Córdoba, para que se había 
servido- nombrarte, y S. M. ha tenido 4 bien conferirla’ * LXJaian Antonio 
Delgado, docto subdelegado de Huesca, recayendo por Real nombramiento



iftjl; último ¡destino en D. Francisco de Romo y Gamboa, en atención á su» 
Iméritos y circunstancia*.

Del mismo modo’y por otro Redi decreto! de la misma fecha se ha digna- 
ido S. Al conferir la subdelegaron de Canarias i D. Josef Berriz y Guzoun.

£1 mismo dia que se celebró en la villa de Pedroñeras la proclamación de 
[Ja Reína nuestra Señora, el cura párroco dirigió á sus feligreses una tierna 
[alocución propia de las circunstancias, y muy recomendable por el espíritu de 
[paz y de reconciliación que forma su principal argumento. Ya otras veces 
[Ies había hablado”el mismo lenguage exhortándolos á la concordia , y aunque 
[todos han respondido con su conducta pacífica á los llamamientos de su pastor, 
lie ha parecido no obstante inculcar mas y mas estas doctrinas, y particular- 
I mente en la gran solemnidad de levantarse pendones por Isabbi^u de Castilla, 
leuyo advenimiento al trono han saludado los españoles como la aurora de la 
[tranquilidad y bonanza. Insertaremos los pasajes mas notables, ya que no es 
[dado trascribirla entera, para que no queden sin publicidad los bellos ejemplos 
|de esta clase.

•«Unidos, dice, los hombres con los vínculos de una misma naturaleza tíe- 
Incn entre sí ciertos respetos que los obligan á auxiliarse mutuamente, con espe- 
Icialidad los que habitan un misino país, viven sujetos á un mismo gobierno y 
[son dirigidos por unas mismas leyes: él fin á que tiende esta alianza común es 
Já asegurar la tranquilidad y la conservación del cuerpo político, que no puede 
['mantenerse sino apoyado en la caridad de todos los individuos que lo cotnpo- 
Koen. Los gentiles mismos con sola la razón natural consideraron á la concordia 
[como el bien mas apreciable de la sociedad , la encomiaron en todos los cscri- 
[tos, y llegaron hasta el extremo de erigir templos en su obsequio. Salustio de- 
leía que así como la concordia hace medrar las cosas mas pequeñas, la discordia 
■ destruye las mas grandes: discordia maximae res dilabuntur.
1 .» Ahora bien: si .los gentiles conocian esta verdad, ¿qué haremos nosotros
[¡lustrados con el Evangelio, cuya máxima fundamental es el amor de Dios y 
j deLprójimo? Este amor es la raíz de todas las virtudes: de él nace, como con- 
Isecuencia necesaria, la paz y benevolencia con nuestros hermanos, y su obser- 
I váne» nos caracteriza de verdaderos discípulos de Jesucristo. Esta caridad es la 
1 que’nos hace justos, afables y benéficos con nuestros conciudadanos, sumisos y 
[obedientes á las autoridades legítimas, amantes del orden y zelosos por el bien 
j de la sociedad. Tal es la paz sólida y verdadera que el Hijo del Eterno Padre 
[vino á establecer en el mundo haciéndose hombre, como lo publicaron los án- 
Igeles^anunciapdo su «¿cimiento; tal la que con su ejemplo y doctrina procuró 
¡inspirar á sus discípulos en el discurso de su predicación, y tal la que, como 
I prénda de su entrañable cariño, les legó la víspera de su pasión: paz, no como 
[el ntundo la da á sus seguidores, aparente y falsa, sino íntima y perpetua. Con 
I esta-señal se hizo reconocer de sus discípulos el divino Maestro en las varias 
[ocasiones que se les apareció y conversó con ellos después de resucitado, si la
rdándoles siempre con el acento suavísimo de U paz.
J «Estas máximas siguieron fielmente los primeros cristianos, de quienes d¡- 
|£én las divinas letras que solo tenían una alma y un corazón en Dios, y que 
[aun detestados y perseguidos por las autoridades que les mandaban, pedían al 
lerdo por su salud, é Imploraban sobre ellos toda suerte de larguezas y bendi
ciones. ¡Ah si pudiéramos renovar aquellos felices días, y pudiera decirse de 
[nosotros que solo tenemos un espíritu y un corazón en Dios! Al contrario pa
ire nuestra confusión vemos á hombres impíos que con el mayor esfuerzo pro- 
Icuran quitar la concordia de lá tierra, desterrarla de entre los cristianos, é in- 
Ltróducfr ia guerra civil con pretexto de amor al orden , que ellos perturban, y 
¡de zelo por la patria, cuyas entrañas despedazan. Esta clase de gentes se levan- 
|ta contra nuestro legítimo gobierno, se rebela contra el trono, y quiere dispo
ner á tu antojo de la autoridad pública para hacerla servir á su propia conve- 
rnicncca Amados fieles: contra estos enemigos, que con capa de religión y do 
Realismo intentan seduciros, se dirigen mis exhortaciones. ¿Podréis persuadiros 
[que el amor á la religión y á las leyes fundamentales de su patria sea el móvil 
rdesús operaciones? ¿Llamaremos cristiano al que desobedece los preceptos del 

Evangelio, que mandan la obediencia á las leyes reguladoras de la sucesión al 
Tronó, y quebrantan los vínculos de unión fraternal que nos ligan á nuestra ca

lveza Jesucristo i < Podrá titularse realista el que se levanta contra la Reiva en 
reí momento que humean todavía las cenizas de su augusto Padre que por su úi- 
Itima voluntad, de acuerdo con las leyes fundamentales, la llama á sucederle! 
[Semejantes seres son el oprobio de la humanidad: la religión los detesta, y la 
í-lglesia no los reconoce por hijos.
r -««Vuestra conducta debe ser del todo diferente: y ya que hasta ahora me 
Chabpi» dado pruebas de docilidad y respeto á mis avisos , continuad en vuestra 
[disposición, sintiendo todos, como decía el aposto! $. Pablo á los ñlipenses, 
juna misma cosa, teniendo una misma caridad, un mismo ánimo y manera de 
[pensar.: unánimes idtpsum sapientes, E^to es lo que enseña la religión catóii- 
tczry.prescribe elGeie supremo del Estado,que es la Reina Gobernadora, cu- 
jf^^°bcitud se emplea en buscar todos los medios de hacer nuestra felicidad, y 
[de levantar á la España al alto grado de gloria de que es susceptible una nación 
fciyil izada. >
[ «Adamemos gozosos este dia solemne de la proclamación de la segunda 

de Castilla., y disfrutemos el honor de ofrecerle nuestros homenajes, 
i como también de tributar nuestros respetos de gratitud y veneración á su e cla- 
írecida Madre, que con tanta sabiduría', humanidad y clemencia nos rige y go
bierna durante la menor edad de su muy cara Hija la Reina nuestra Señora. 

[Ambas son «1 áncora de nuestra patria, y la prenda augusta de paz que el cie- 
\ lo no» ha concedido.” ^

Partes recibidos en la secretaría de listado y del Despache de la Gyerra»
JS1 capitán general de Castilla la Vieja con fecha 21 de Enero actual desde 

Búrgoa, acompaña un parte dél coronel Tolrá comandante de la columna que 
opera «n ía frontera de Castilla, en el que le comunica haber sido sorprendida 
lina compañía que d cabecil Iq Sópelana ten» situada en el pueblo de Yagran, 
provincia de Alava,, cuya comisión fue perfectamente desempeñada por el ca
pitán D. Manuel Castell, teniente del regimiento infantería de Borbon, que fue

destacado de dicha columna con el subteniente de! propio cuerpo D- Lucas Za- 
valetat algunos cazadores y 15 caballos de húsares, mandados por el sargento 
secundo Ildefonso Perez, Esta operación, que ha dejado libro ^ comunicación 
con Vitoria, interrumpida por las excursiones de dicha banda, se verificó de 
noche por la dificultad que ofrecía el hacerlo de día , aprovechándose tan bien 
el citado Castell de las instrucciones que 1c dió el coronel Tolra , que álas once 
de la noche sorprendió á los rebeldes que estaban repartidos en tres casas, cuya 
circunstancia y la situación quebrada del pueblo favoreció la fuga de algunos 
por ventanas y tejados, quedando sin embargo destruida esta gavilla, que dejó 
10 hombres muertos y 8 prisioneros que imploraron el perdón, cogiéndoles 
entre varios efectos 26 fusiles, y los caballos de dos oficiales que huyeron des
nudos hacia los montes. Por nuestra parte no ha habido desgracia alguna; solo 
un caballo fue herido de dos bayonetazos.

Con la misma fecha hace referencia e! capitán general de Valencia de un 
parte que le traslada el general Horc, del cual resulta haber sido aprehendido- 
si cabecilla Pelegrin Grau , que se hallaba en la Igleftuela , inmediato a Canta- 
vieja , por el subteniente del provincial de Cuenca Dj Fernando Fcrran, quien 
con una partida de 2u hombres cerco la ca?a donde se ocultaba <1 rebelde.

Esta captura costó sin embargo la muéftc de un soldado de la partida, que 
recibió un tiro del referido cabecilla , el que ha sido conducido á Morella para 
sufrir allí la pena correspondiente á su rebeldía.

Según los últimos partes del general en gefe del ejercito de operaciones de! 
Norte , á quien S. M. ha confiado el vircmato interino de Navarra, y por con
siguiente el mando de todas las tropas existentes en este reino y provincias Vas
congadas, estaba el 19 en pleno movimiento sobre los facciosos de dicho reino: 
en aquel"dia tenia su cuartel general en Alzazua, y el general Lorenzo salía de 
lo» Arcos en dirección de los rebeldes que se hallaban en Zudaíre y Baríndano. 
A las fuerzas de este general se ha unido el batallón de la Princesa, proceden
te de Castilla. La columna de igual procedencia que manda el coronel Tolrá 
operaba á la izquierda del Ebro sobre la Guardia, en combinación con aquellas 
fuerzas, y el capitán general de Castilla la Vieja que se hallaba en Burgos, 
marchaba animismo sobre el Ebro. El 22 debe llegar a Vitoria la columna del 
mando del coronel Yarto que salió de esta corte; y marcha por Aragón con 
dirección á Navarra el batallón de Soria que vino á Valencia desde Mallorca, 
y que será reemplazado por otro del mismo cuerpo procedente de aquella isla.

El brigadier Espartero, comandante general de Vizcaya, habia salido con 
las fuerzas de su mando sobre Zavala y sus partidarios, que trataban de engro- 
•arse-cntre Marquina y Lequeitio.

Ea todas las demás provincias se disfruta de la mayor tranquilidad-

BoilA db qnuRaoio___ Cotizuicion de hoy Á las tres de ia tarde•
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Id. «d. de 4 p. 100,47 al cootado: 47, i,á,i,Ítfyi45i6o,ii7»3d.f. vol. y 

firm*. j
Vales bo consolidados, 11} al cootado: xif y 11} á 6o, 44, 54 y 57 <L f, 6 vol.: 134 

á 37 y 60 d. f, ó vol. á prima de 4 P» roo*
Deuda negociable del 5 p. 100 á papel, ia p* zoo á 60 d. f. á prima de 4 por 100.
Id. si o Interes , 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00, 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ldndres á 90 dias

ari*

París 16-1.
Alicante á corto pla

to t á par b. 
Barcelona a pesos ft. 

4 Id.
Bilbao 4 á par d.

Cádiz 4 b.
Corulla ^d. 
Granada >4 id- 
Milaga 414b. 
Santander 4 
Santiago 4 á 1 id.

Sevilla 4 i.
Valencia par. 
Zaragoza 4 d. 
Descuento de letras i 

á 4 p. 100 al afio.

anuncios.__________________________________
Viage literario de las iglesia* de España , publicado Con algunas observaciones 

por D. Joaquín Lorenzo VllUoueva. Esta obra, que consta de lo tomos en 8.° ma
quilla, cuyos cinco últimos no han podido venderse hasta ahora por no hallarse cor
riente su censura, se halla completa en el despicho de la imprenta Real, á 110 rs. 
rústica y 160 pasta. Su objeto se reduce i dar noticia de las preciosidades literarias 
que encierran Ips archivos de las diferentes iglesias d *i re no. Esri escrita en esclo 
fácil y claro, con buena critica y exquisitas noticias literarias y eclesiásticas. V» 
adornada de varias estampas que la hacen mas curiosa é instructiva, y fue escrita por 
el d tm oicano Fr. Jaime ViiUnueva.

Los suserptores á la quinta colección de canciones españolas y americanas, con 
acompañamiento de piano forte y guitarra, que hao contiouado todo el año, p«s<«rán 
á recoger la canción andaluza titeada: El Bajelito nuevo, del idiebre García, y la 
port-dí con el índice de las 34 canciones, que se les d*rán gratis, según lo ofrecido 
en el prospecto. Dicha canción del Bajelito, coo las 34 ya publicadas, se hallarán á 
6 rs. Cada una en los almacenes de música’ ya anunciados, y en el de papel rayado, 
caile de la Cruz, á izo rs. la colección entera encuadernada á la rústica,
——Elementos de geografía astronómica y tísica, escritos por el coronel D. Antonio 
Montenegro. Esta obra, para cuya perfección no se ha perdonado gasto ni ttabajo, 
reúne las circunstancias de ser un libro elemental, en el que se encuentra orden en 
las materias de que trata, método é ilación en las ideas, y ciar dad en el leAguage. 
Acompañan cinco laminas delineadas y grabadas con buen gusto, que representan 
de uu modo seocillo el sistema solar, las revoluciones y fa$e$ de los cuerpos celestes, 
y los demas fenómenos astrondmlco-fislcos dé que se ocupa la verdadera geografía; y 
por último, sigue uo mapamundi, muy superior en (amafio y gr.bado a los que se 
conocen en Espada, y el único que tenemos arreglado X los descubrimientos recien
tes. Estos elementos han sido adoptados para el colegio de arrilleita y para el gene
ral militar de Segovia, y posteriormente, á consulta re la losfeccion general de loa- 
truccion pública, se ha declarado por libro de asignatura para las clases de geografía 
de todos los colegios de humanidades del retoo. Se baila venal a 36 rs. en pasta y 40 
en rústica, en Madrid librerías de Sánchez y Clfuentei, y ea el despacho de López: 
Cádiz en la de Mortal y compañía: Sevilla en la de Hidalgo: Granada en la de Valle- 
jo: Santiago en la de Rey Romero: Barcelona en la de Sierra; y Valencia en la de 
Ma'len y Berard. A
—Se baila vacante la plata de cirujano de la villa de Alia, provincia de Toledo. 
La dotación consiste en 5500 rs. lleudo cirujano latino, y en 4500 anuales si ea ro
mancista, pagados por el ayuntamiento en dos plazos iguales y libre de roda rootrf— 
bucion. La población asciende á unos 500 vednos, sin (ocluir un pequeño anejo á una 
legua de d stand* que eotra también en-ta asistencia del profesor; adviniéndose que 
Ja villa paga por separado á uo mancebo para sangrar y ayudar al cirujano. Los pre- 
teodien'eedirigirán los memoriales, francos de porte, al referido ayuntamiento, en 
el término de 15 dia*.

EN LA IMPRENTA REAL.


